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EXPTE.- 441r1t2024
ASUNTO.- Aneglo desperfectos Campo fútbol Romareda

En la I.C. de Zaragoza, a 26 de junio de 2024

REST]LTA¡IDO

1.o Que con fecha 25 de Junio' de 2024 se emite informe Técnico del Sérvicio de Inspección

Urbanística que copiada dice así:

." Dado que las zonas de Ia grada Sur dei Estadio de La Romareda ha sufrido actos vandálicos en

fechas recientes, rómpiendo losas de hormigón y asientos y como quiera qué en breve s'e va a realizar un acto

de espec!áculo público de maias de espectadores (Concierto de Bunbury el día 6 de jplio ) y pára evitar

peligro y en aras de mantener la seguridad constructiva y de las personas se deberá. en un plazo de

EMERGENCIA:
1- Reparar las losas de hormigón y asientos de la zqna vandalizada y rota.

Se propone la conÍatación a la emprésa Montajes Eléctricos A¡ranz S.L. por ofertar ei importe

(16.368,87 Ñe inlcuido) más bajo de las tres ofettas presentadas. I

CONSIDERANDO

Los actos adminisfaüvos de las Corporaciones Locales, son ininediatamente ejecutÍvos, salvo

supuestos áe suspensión conforme a la Ley, Io que provoca su validez y obligado cumplimiento, de

conformidad con lo dispuesto en d a¡t. 135.2 de la Ley 7199 de 9 de abril de Adminístración Local de

Aragón y de conformidad con lo üspuesto en iss arts. 97 y ss. de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de

Proiedimiento Administraüvo Común de las Administraciones Públicas, el incumplimiento de los mismos,

facultaiá a la Administración a la adopción de cualesquiera de los medios previstos para ta ejecución forzosa

de los actos.

El a¡t. 120 de la Ley 9/!7, de Contratos dél Sectoi Público, de B de Noviembre, dispone qué: 1.-

Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos, de situaciones

gue,supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional se estará aI siguiente régimen

excepcional:

. 
a) EI órgano de contratación" sin obligación de hamitar expediente administrativo, podrá ordena¡ la

ejecución de Io necesa¡io para remedia¡ el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad sobrevenida o

contratar libremente su objeto, en todo o en parte sin sujetarse a los requisitrjs formales establecidos en la

presente Ley, incluso el de la existencia de trédito suficiente. El acuerdo correspondiente se acsmpañará de

la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la iniciación del expediente de modificación

de crédito:

' La competencia, en mateiia de contatación está aüibuida a la junta de gobiemo local, aI amparo de

lo previsto en ld'Ley gliZ, de I de Noviembre,.en concreto, en la Disposición Adicionat Segunda, sobre

nonrias específicas de contratación de las entidades iocales. Dispone el apqrtado 4 que: en los Municlpios de

Gran Población a que se refiere eI art. 12L de la Ley 7lB5 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, las competenclas que se describen en los apaitados antenores se ejercerán por la Junta de Gobierno

Local cuálquieia que sea eI importe del coirrato'o la duración del mismo, También a 1a vista de la Ley

10117, de gb ¿e Nóvien¡re, de ilégimen Especial del Municipi o de Zaragoza, como Capital de A¡agón (a¡t.

13) y los a¡rículos 14L.L.t) y 142 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Zaragoza y apartado L.".3'a)

' 
Este documento contiene datos no espeolalmente protegidos
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y de los Acuerdos de Gobiemo de Zaragoza,, de 17 de julio de 2015 y 22 de Diciembre de 2O17, de
delegación de competencias.

Por todo lo expuesto dispongo, la siguieute:

¡RESOLUCIóN

PRIMERO.- Aprobar la contratación de emergencia, de conformidad con lo dispuebto en el art.
120 de la Ley 9/17, de I de noviembre de Coukatos del Sector Público dc las siguientes obrasi

Reparar las losas de homrigón y asientos de la zona vandalizada y rota de la grada sur del Estadio de
Fútboi de La Romareda, según el informe emitido por este Servicio de Inspección Urbanística, con fecha 25
dejunio de2024.

SEGIJI\IDO:- En virtud de lb anterior, adjudicar las obras señaladas a favor de la Montajes
Elécticos Ananz S.L. por ofertar el impofie (16.368,87 € IVA incluido) más bajo de las ües ofertar
presentadas.

TERCERO:- La presente Resolución deberá inscribirse en el iibro de Resoluciones de esta
Alcaldía-Presidencia, dando raslado de la misma al adjudicatario, al Reai Zaragoza, SAD y a Policía Local,

Así lo manda y firma, el Gerente de Urbanismo, por delegación de competencias de la M.I. Alcaldía-
Presidencia por decreto de 19 de enero de..2009, de la que yo, Jefa de la Oficina Juridico-Técnica de
Urbanismo, Aiquitectura, Infraesructuras, Energía y Viviend4 por delegación de cbmpetencias del Tin:ta¡
del órgano de Apoyo al Gobierno de Zaragoza ¿1 f Z ¿e julio de-2023, fn la I.C. de Zaiagoza, a 26 de junio
de.2024. CERTIFICO
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